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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1 °:-Modifícase el artículo 11 de la Ordenanza N° 8559, en la parte pertinente 
a las terminales o paradas correspondientes a la línea 527 B y C y de la 
línea N° 281, quedando redactado de la siguiente manera: 

"Articulo-1 °:- 
...calle 29 de septiembre entre las calles 9 de Julio e Ituzainqó: 
Vereda par: ... frente al N° 1940 línea 527 B y C; frente al N° 1954 línea 
281..." 

Artículo-20:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de agosto de 1999.- 
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